
REPUBLICA   DE  COLOMBIA

RAMA   JUDICIAL

      LISTADO DE ESTADO 

JUZGADO  
004

CIVIL MUNICIPAL

Página: 1Fecha:ESTADO No.
07/09/2022

Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

004034041001
Auto decreta medida cautelar

005942013

06/09/2022WILLIAM GERARDO BURBANO 

RODRIGUEZ Y OTRA

ADEINCO S.A.Ejecutivo Singular

no se toma nota

004034041001
Auto resuelve solicitud remanentes

000352017

06/09/2022CONSORCIO BOSQUES DE 

ANDALUCIA

ANGELA PAOLA SANCHEZ 

CALDERON,

Ejecutivo Singular

se toma nota remanente

004034041001
Auto resuelve solicitud remanentes

002102017

06/09/2022JORGE RAMON HOYOS 

ORDOSGOITIA

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.Ejecutivo con Título 

Hipotecario

alcalde neiva - yaguara

004034041001
Auto ordena comisión

001032018

06/09/2022CLAUDIA LUCIA PERDOMO GARCIA 

HOY ORLANDO TRUJILLO PERDOMO

FIDEICOMISO P.A. CENTRO 

COMERCIAL SAN PEDRO PLAZA

Ejecutivo Singular

004034041001
Auto aprueba liquidación

000282019

06/09/2022OBEIDA ARTUNDUAGA MURCIACOMERCIALIZADORA A TRUJILLO 

CREDI YA

Ejecutivo Singular

004034041001
Auto reconoce personería

007982019

06/09/2022ALEJANDRA MONTAÑARF ENCORE S.A.S.Ejecutivo Singular

004034041001
Auto reconoce personería

008142019

06/09/2022PIEDAD POVEDA BUENORF ENCORE S.A.S.Ejecutivo Singular

004034041001
Auto reconoce personería

000542020

06/09/2022ANDRES FELIPE  QUINTERO 

CARDONA

RF ENCORE  S.A.S REFINANCIERAEjecutivo Singular

alcalde de neiva

004034041001
Auto ordena comisión

000242021

06/09/2022IDALI PERDOMO TOVARSCOTIABANK COLPATRIA S.A.Ejecutivo Con 

Garantia Real

alcalde de neiva

004034041001
Auto ordena comisión

000632021

06/09/2022DORIAN ALBERTO BARRERO 

JARAMILLO

LUIS ALBERTO ORTIZ ORTIZEjecutivo Con 

Garantia Real

004034041001
Auto tiene por notificado por conducta concluyente

004762021

06/09/2022MARIA LILIA LAGUNA DE RAMIREZLUIS ANTONIO CAMACHO CAMACHOEjecutivo

004034041001
Auto admite demanda

004632022

06/09/2022BANCO DAVIVIENDAALVARO QUEVEDO NORIEGAInsolvencia De 

Persona Natural No 

Comerciante

004034041001
Auto inadmite demanda

006262022

06/09/2022COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS 

S.A.

ROBER GARCIA GARCIAVerbal

alcalde de neiva

004224041001
Auto ordena comisión

001622015

06/09/2022DORA BEATRIZ GÓMEZ PEÑACOOPERATIVA  UTRAHUILCAEjecutivo Singular
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TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

, SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 07/09/2022

NESTOR JOSE POSADA CASTELLANOS

SECRETARIO

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS



 

República de Colombia 

Rama Judicial 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de 

Neiva 
       

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE ADEINCO S.A. 

DEMANDADO WILLIAM GERARDO BURBANO 

RADICACIÓN 2013-00594-00 
 

 

Mediante escrito el apoderado de la parte actora en este proceso, solicita 

el decreto de unas medidas cautelares contra la parte ejecutada, petición 

que se establece procedente de conformidad con lo establecido en el art., 

593 del C.G.P., y por lo tanto, se accede a la misma y en consecuencia, 

 

                                  RESUELVE 

 

1o.- DECRETAR el embargo y retención de la quinta parte del valor que 

exceda el salario mínimo legal mensual vigente, de los dineros que por 

concepto de salarios, honorarios, viáticos, gastos de representación o de 

cualquier suma de dinero que por cualquier concepto y a cualquier título 

perciba o llegue a percibir y que sean susceptibles de embargo, el 

demandado William Gerardo Burbano Rodríguez C.C. 7.703.181, de la 

empresa UT SERVICIOS TECNICO ASOCIADOS. Limítese el embargo de estos 

dineros en la suma de $16.000.000.oo Mcte. Líbrese oficio.  

 

2º.- DECRETAR el embargo y retención de la quinta parte del valor que 

exceda el salario mínimo legal mensual vigente, de los dineros que por 

concepto de salarios, honorarios, viáticos, gastos de representación o de 

cualquier suma de dinero que por cualquier concepto y a cualquier título 

perciba o llegue a percibir y que sean susceptibles de embargo, la 

demandada Diana Marcela Burbano C.C. 1.075.209.514 derivados de los 

contratos laboral, prestación de servicios u otros con la empresa UT 

SERVICIOS TECNICO ASOCIADOS. Limítese el embargo de estos dineros en la 

suma de $16.000.000.oo Mcte. Líbrese oficio.  

 

Notifíquese. 

Firmado Por:

Juan     Manuel Medina    Florez

Juez



Juzgado Municipal

Civil 004

Neiva - Huila
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República de Colombia 

Rama Judicial 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de 

Neiva 
       

 

 

 

    

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE COOPERATIVA UTRAHUILCA 

DEMANDADO DORA BEATRIZ GOMEZ  

RADICACIÓN 2015-00162-00 

 

 

De conformidad con la petición elevada por la apoderada de la parte 

actora en este proceso, se Dispone: 

 

COMISIONAR nuevamente al Alcalde de Neiva, para efectos de llevar a 

cabo la diligencia de secuestro del inmueble ubicado en la carrera 38 B No. 

20-22 S de esta ciudad, con folio de matrícula inmobiliaria No. 200-36438 de 

la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Neiva, de propiedad de 

la demandada Elvira Peña de García C.C. 26.458.201, ordenada mediante 

auto de fecha 5 de diciembre de 2016. Líbrese Despacho. 

 

Notifíquese. 

Firmado Por:

Juan     Manuel Medina    Florez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Neiva - Huila
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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CONSTANCIA                    .-  En la fecha dejo constancia que no se 

puede registrar la medida de embargo de remanente solicitada, en 

razón a que ya se encuentra registrada a favor del Juzgado Quinto de 

Familia Oral de Neiva . CONSTE. 

 

 

GERMAN CARDENAS MORERA 

Escribiente.- 

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de 

Neiva 

         
 

  

 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE ANGELA PAOLA SANCHEZ  

DEMANDADO  CONSORCIO BOSQUES DE ANDALUCIA 

RADICACIÓN  2017-00035-00 
                                    

 

El Juzgado Quinto de Familia Oral de Neiva (H), en oficio que antecede, 

comunicó la medida cautelar de embargo y secuestro preventivo del 

remanente que llegare a quedar o de los bienes que por cualquier causa se 

llegaren a desembargar en el proceso de la referencia al demandado Luis 

Ernesto Aya Villarreal. Teniendo en cuenta la constancia secretarial que 

antecede y lo establecido en el Art. 466 C.G.P., la solicitud resulta 

improcedente; en consecuencia se Dispone: 

 

NO TOMAR NOTA del embargo solicitado en el oficio No. 1777 del 26 de julio 

de 2022, en razón a que la medida de embargo de remanente ya se 

encuentra registrada a favor del Juzgado Quinto de Familia Oral de Neiva 

(H) dentro del proceso ejecutivo de alimentos (RADICADO: 2017-00138-00. 

Líbrese oficio. 

 



Notifíquese. 

 

Firmado Por:

Juan     Manuel Medina    Florez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Neiva - Huila
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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CONSTANCIA.- Neiva,                                .- En la fecha se deja constancia que 

revisado el proceso se establece que si hay bienes embargados al demandado 

sobre los cuales se puede registrar la citada medida de embargo de prelación del 

crédito contemplada en el art., 465 del C.G.P.  (folio 76). CONSTE.   

 

 

GERMAN CARDENAS MORERA 

Escribiente.- 

                          

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de Neiva 

 

 

 

 

 

PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO 

DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

DEMANDADO JORGE RAMÓN HOYOS 

RADICACIÓN 2017-00210-00 

 

 

El Juzgado Segundo de Familia Oral de Neiva (H), mediante oficio No. 2827 

del 13 de agosto de 2019 y 602 del 30 de junio de 2021, comunicó el 

embargo con prelación de crédito contemplada en el art. 465 del C.G.P. en 

este proceso al demandado Jorge Ramon Hoyos Ordosgoitia, lo cual resulta 

procedente ante la existencia de bienes embargados al demandado sobre 

los cuales se puede registrar la citada medida (folio 76). 

 

En consecuencia, se Dispone: 

 

TOMAR NOTA del embargo comunicado mediante oficio No. 2827 del 13 de 

agosto de 2019 y 602 del 30 de junio de 2021, con prelación de crédito, al 

tenor de lo reglado en el art. 465 del C.G.P. Líbrese oficio. 

 

Notifíquese. 

Firmado Por:

Juan     Manuel Medina    Florez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Neiva - Huila
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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República de Colombia 

Rama Judicial 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de 

Neiva 
       

 
 
 

 

 

Atendiendo lo solicitado por el apoderado de la parte actora y lo informado 

por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Neiva, sobre el registro 

del embargo en los inmuebles distinguidos con el folio de matrícula 

inmobiliaria No. 200-103918 y No. 200-191509 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Neiva (H), de propiedad de los demandados 

Claudia Lucia Perdomo García y Carlos Enrique Tovar Cabrera, se Dispone: 

 

1.- COMISIONAR para la práctica de la diligencia de secuestro sobre el 

inmueble distinguido con el folio de matrícula inmobiliaria No. 200-103918 de 

la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Neiva, al Alcalde de 

Neiva, con facultades para nombrar secuestre, posesionarlo y fijarle 

honorarios provisionales. Líbrese despacho con los anexos del caso. 

 

2.- COMISIONAR para la práctica de la diligencia de secuestro sobre el 

inmueble distinguido con el folio de matrícula inmobiliaria No. 200-191509 de 

la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Neiva, al Juzgado Único 

Promiscuo Municipal de Yaguará, con facultades para nombrar secuestre, 

posesionarlo y fijarle honorarios provisionales. Líbrese despacho con los 

anexos del caso. 

 

Notifíquese. 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE FIDEICOMISO P.A CENTRO COMERCIAL SAN PADRO PLAZA 

DEMANDADO CLAUDIA LUCÍA PERDOMO GARCÍA 

RADICACIÓN 2018-00103-00 



Firmado Por:

Juan     Manuel Medina    Florez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Neiva - Huila
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República de Colombia 

Rama Judicial 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de 

Neiva 
 

 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE RF ENCORE SAS 

DEMANDADO ALEJANDRA MONTAÑA  

RADICACIÓN 2019-00798-00 

 

 

Mediante escrito la apoderada de la parte actora abogada Katterin 

Yohana Vargas García, sustituyó el poder que le fue conferido, a la 

abogada Elvia Katherine Torres Quiroga, para que siga representando los 

intereses de la entidad demandante RF ENCORE S.A.S. en este proceso, 

petición que este despacho considera procedente de conformidad y para 

los fines indicados en el Poder que le ha sido sustituido (Art. 75 C.G.P.).  

 

TENER como apoderada sustituta de la entidad demandante RF ENCORE 

S.A.S. en este proceso, a la abogada Elvia Katherine Torres Quiroga, de 

conformidad y para los fines indicados en el memorial de sustitución (Art. 75 

C.G.P.). 

 

Notifíquese. 

 

Firmado Por:

Juan     Manuel Medina    Florez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Neiva - Huila
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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República de Colombia 

Rama Judicial 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de 

Neiva 
 

 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE RF ENCORE SAS 

DEMANDADO PIEDAD POVEDA BUENO  

RADICACIÓN 2019-00814-00 

 

 

Mediante escrito la apoderada de la parte actora abogada Katterin 

Yohana Vargas García, sustituyó el poder que le fue conferido, a la 

abogada Elvia Katherine Torres Quiroga, para que siga representando los 

intereses de la entidad demandante RF ENCORE S.A.S. en este proceso, 

petición que este despacho considera procedente de conformidad y para 

los fines indicados en el Poder que le ha sido sustituido (Art. 75 C.G.P.).  

 

TENER como apoderada sustituta de la entidad demandante RF ENCORE 

S.A.S. en este proceso, a la abogada Elvia Katherine Torres Quiroga, de 

conformidad y para los fines indicados en el memorial de sustitución (Art. 75 

C.G.P.). 

 

Notifíquese. 

 

Firmado Por:

Juan     Manuel Medina    Florez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Neiva - Huila
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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República de Colombia 

Rama Judicial 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de 

Neiva 
 

 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE RF ENCORE SAS 

DEMANDADO ANDRES FELIPE QUINTERO  

RADICACIÓN 2020-00054-00 

 

 

Mediante escrito la apoderada de la parte actora abogada Katterin 

Yohana Vargas García, sustituyó el poder que le fue conferido, a la 

abogada Elvia Katherine Torres Quiroga, para que siga representando los 

intereses de la entidad demandante RF ENCORE S.A.S. en este proceso, 

petición que este despacho considera procedente de conformidad y para 

los fines indicados en el Poder que le ha sido sustituido (Art. 75 C.G.P.).  

 

TENER como apoderada sustituta de la entidad demandante RF ENCORE 

S.A.S. en este proceso, a la abogada Elvia Katherine Torres Quiroga, de 

conformidad y para los fines indicados en el memorial de sustitución (Art. 75 

C.G.P.). 

 

Notifíquese. 

 

Firmado Por:

Juan     Manuel Medina    Florez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Neiva - Huila
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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República de Colombia 

Rama Judicial 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de 

Neiva 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

Atendido lo solicitado por la parte actora en este proceso, y lo informado 

por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Neiva, sobre la 

inscripción de la medida cautela de embargo del bien dado en garantía a 

saber distinguido con el folio de matrícula inmobiliaria No. 200-43955 de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Neiva, de propiedad de la 

demandada Idali Perdomo Tovar, se Dispone: 

 

1.- COMISIONAR para la práctica de la diligencia de secuestro sobre el 

inmueble distinguido con el folio de matrícula inmobiliaria No. 200-43955 de 

la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Neiva, al Alcalde de 

Neiva, con facultades para nombrar secuestre, posesionarlo y fijarle 

honorarios provisionales. Líbrese despacho con los anexos del caso. 

 

Notifíquese. 

 

PROCESO EJECUTIVO CON GARANTIA REAL 

DEMANDANTE SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

DEMANDADO IDALI PERDOMO TOVAR 

RADICADO 2021-00024-00 

Firmado Por:

Juan     Manuel Medina    Florez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004



Neiva - Huila
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República de Colombia 

Rama Judicial 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de 

Neiva 
 

       

 

 

Atendido lo solicitado por la parte actora en este proceso, y lo informado 

por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Neiva, respecto a la 

inscripción de la medida cautelar de embargo sobre los inmuebles 

distinguidos con el folio de matrícula inmobiliaria No. 200-37842 y No. 200-

37849 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Neiva, se 

Dispone: 

 

1.- COMISIONAR para la práctica de la diligencia de secuestro sobre los 

inmuebles distinguidos con el folio de matrícula inmobiliaria No. 200-37842 y 

No. 200-37849 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Neiva, 

al Alcalde de Neiva, con facultades para nombrar secuestre, posesionarlo y 

fijarle honorarios provisionales. Líbrese despacho con los anexos del caso. 

 

Notifíquese. 

PROCESO EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL 

DEMANDANTE LUIS ALBERTO ORTIZ 

DEMANDADO DORIAN ALBERTO BARRERO 

RADICADO 2021-00063-00 

Firmado Por:

Juan     Manuel Medina    Florez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004
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República de Colombia 

Rama Judicial 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de 

Neiva 

 

 

 

En atención a las diligencias remitidas por el centro de conciliación de la 

Fundación Liborio Mejía, en las que se declaró fallido el procedimiento de 

negociación de deudas del señor Álvaro Quevedo Noriega, en 

consecuencia el Despacho teniendo en cuenta lo dispuesto por los artículos 

559, 563 y 564 del C.G.P., Dispone: 

 

PRIMERO: DECLARAR abierto el proceso de liquidación patrimonial de la 

deudora persona natural no comerciante, Álvaro Quevedo Noriega, 

identificada con la cédula de ciudadanía No 4.429.304. 

 

SEGUNDO: APLICAR el procedimiento del proceso de liquidación 

patrimonial, previsto en el título IV, capitulo IV, artículo 563 y s.s. del C.G.P. 

 

TERCERO: DESIGNAR como liquidador Piter Vega Escobar cuyos datos de 

contacto son: e-mail pitervegaescobar@yahoo.es, teléfono 3103134996; 

persona tomada de la lista de liquidadores de la Superintendencia de 

Sociedades, cuyos honorarios será la suma de $245.000. 

 

CUARTO: ORDENAR al liquidador designado que dentro de los cinco (5) días 

siguientes a su posesión notifique por aviso a los acreedores del deudor 

incluidos en la relación definitiva de acreencias y al cónyuge o compañero 

permanente del deudor, si fuere el caso, acerca de la existencia del proceso 

y para que publique un aviso en un periódico de amplia circulación 

nacional en el que se convoque a los acreedores del deudor, a fin de que 

se hagan parte en el proceso, a costa de la demandante. 

 

QUINTO: ORDENAR al liquidador que dentro de los veinte (20) días siguientes 

a su posesión actualice el inventario valorado de los bienes del deudor. 

Tomando como base la relación presentada por el deudor en la solicitud de 

negociación de deudas. Para la valoración de inmuebles y automotores, 

tomará en cuenta lo dispuesto en los numerales 4 y 5 del artículo 444 ibídem. 

REFERENCIA                                         

PROCESO LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL PERSONA NATURAL NO 

COMERCIANTE 

DEMANDANTE ALVARO QUEVEDO NORIEGA 

CONVOCADOS BANCO DAVIVIENDA, BANCO AV VILLAS, BANCO DE 

BOGOTÁ, BANCO MUNDO MUJER S.A., COOPERATIVA 

NACIONAL EDUCATIVA DE AHORRO Y CREDIUTO-COONFIE 

RADICACIÓN 2022-00463 

mailto:pitervegaescobar@yahoo.es
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr010.html#444


 

SEXTO: OFICIAR a todos los jueces que adelanten procesos ejecutivos contra 

el deudor para que los remitan a la liquidación, incluso aquellos que se 

adelanten por concepto de alimentos. La incorporación deberá darse antes 

del traslado para objeciones de los créditos so pena de ser considerados 

estos créditos como extemporáneos. No obstante, la extemporaneidad no 

se aplicará a los procesos por alimentos.  

 

Para tal efecto ofíciese al Consejo Seccional de la Judicatura del Huila, para 

que remita oficio circular difusión de lo aquí ordenado a los jueces civiles, de 

familia y laborales del nivel nacional.  

 

SEPTIMO: PREVENIR a todos los deudores del concurso para que sólo paguen 

al liquidador advirtiéndoles de la ineficacia de todo pago hecho a persona 

distinta. 

 

OCTAVO: ADVERTIR al deudor y sus acreedores que la presente apertura de 

liquidación patrimonial, tiene los siguientes efectos: 

 

1. Prohibir al deudor hacer pagos, compensaciones, daciones en pago, 

arreglos desistimientos, allanamientos, terminaciones unilaterales o de 

mutuo acuerdo de procesos en curso, conciliaciones o transacciones sobre 

obligaciones anteriores a la apertura de la liquidación, ni sobre los bienes 

que a dicho momento se encuentren en su patrimonio. 

La atención de las obligaciones se hará con sujeción a las reglas del 

concurso. Sin embargo, cuando se trate de obligaciones alimentarias a 

favor de los hijos menores, estas podrán ser satisfechas en cualquier 

momento, dando cuenta inmediata de ello al juez y al liquidador. 

Los pagos y demás operaciones que violen esta regla serán ineficaces de 

pleno derecho. 

2. La destinación exclusiva de los bienes del deudor a pagar las obligaciones 

anteriores al inicio del procedimiento de liquidación patrimonial. Los bienes 

que el deudor adquiera con posterioridad sólo podrán ser perseguidos por 

los acreedores de obligaciones contraídas después de esa fecha. 

3. La incorporación de todas las obligaciones a cargo del deudor que hayan 

nacido con anterioridad a la providencia de apertura. 

Las obligaciones de carácter alimentario a favor de los hijos menores 

tendrán prelación sobre todas las demás. Los gastos de administración del 

procedimiento de negociación de deudas se pagarán de preferencia sobre 

las acreencias incorporadas en la relación definitiva de acreedores que se 

hubiere elaborado en este. 

4. La integración de la masa de los activos del deudor, que se conformará 

por los bienes y derechos de los cuales el deudor sea titular al momento de 

la apertura de la liquidación patrimonial. 



 

No se contarán dentro de la masa de la liquidación los activos los bienes 

propios de su cónyuge o compañero permanente, ni aquellos sobre los 

cuales haya constituido patrimonio de familia inembargable, los que se 

hubieren afectado a vivienda familiar, así como aquellos que tengan la 

condición de inembargables. 

5. Se interrumpe el término de prescripción y se da la inoperancia de la 

caducidad de las acciones respecto de las obligaciones a cargo del deudor 

que estuvieren perfeccionadas o sean exigibles desde antes del inicio del 

proceso de liquidación. 

6. La exigibilidad de todas las obligaciones a plazo a cargo del deudor. Sin 

embargo, la apertura del proceso de liquidación patrimonial no conllevará 

la exigibilidad de las obligaciones respecto de sus codeudores solidarios. 

7. La remisión de todos los procesos ejecutivos que estén siguiéndose contra 

el deudor, incluso los que se lleven por concepto de alimentos. Las medidas 

cautelares que se hubieren decretado en estos sobre los bienes del deudor 

serán puestas a disposición del juez que conoce de la liquidación 

patrimonial. 

Los procesos ejecutivos que se incorporen a la liquidación patrimonial, 

estarán sujetos a la suerte de esta y deberán incorporarse antes del traslado 

para objeciones a los créditos, so pena de extemporaneidad. Cuando en el 

proceso ejecutivo no se hubiesen decidido aún las excepciones de mérito 

propuestas, estas se considerarán objeciones y serán resueltas como tales. 

En los procesos ejecutivos que se sigan en contra de codeudores o cualquier 

clase de garante se aplicarán las reglas previstas para el procedimiento de 

negociación de deudas. 

8. La terminación de los contratos de trabajo respecto de aquellos contratos 

en los que tuviere el deudor la condición de patrono, con el correspondiente 

pago de las indemnizaciones a favor de los trabajadores, de conformidad 

con lo previsto en el Código Sustantivo del Trabajo, sin que sea necesaria la 

autorización administrativa o judicial alguna quedando sujetas a las reglas 

del concurso, las obligaciones derivadas de dicha finalización sin perjuicio 

de las preferencias y prelaciones que les correspondan. 

9. La preferencia de las normas del proceso de liquidación patrimonial sobre 

cualquier otra que le sea contraria. 

10. Los procesos de restitución de tenencia contra el deudor continuarán su 

curso. Los créditos insolutos que dieron origen al proceso de restitución se 

sujetarán a las reglas de la liquidación. 

 

NOVENO: ADVERTIR a los acreedores que no hubieren sido parte dentro del 

procedimiento de negociación de deudas que a partir de la providencia de 

admisión y hasta el vigésimo día siguiente a la publicación en prensa del 

aviso que dé cuenta de la apertura de la liquidación, deberán presentarse 



 

personalmente al proceso o por medio de apoderado judicial, presentando 

prueba siquiera sumaria de la existencia de su crédito. 

 

Notifíquese.  
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Juez
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República de Colombia 

Rama Judicial 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de 

Neiva 

 

 

REFERENCIA                                                     

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE COMERCIALIZADORA A TRUJILLO CREDIYA 

DEMANDADO CARLOS VILLAREAL ARTUNDUAGA y otro 

RADICACIÓN 2019-00028 

 

 

De conformidad con la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, y según lo establecido en el artículo 446 del C.G.P., se 

Dispone: 

 

APROBAR la liquidación del crédito presentada por la parte demandante. 

 

Notifíquese. 
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República de Colombia 

Rama Judicial 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de 

Neiva 

 

 

Como quiera que la demandada María Lilia Laguna de Ramírez, presentó 

un escrito en que informa darse por notificada del auto que libró 

mandamiento de pago de fecha 13 de septiembre de 2021. En 

consecuencia, se Dispone: 

 

TENER por notificado por conducta concluyente a María Lilia Laguna de 

Ramírez, conforme lo prescribe el inciso 1ª del artículo 301 del C.G.P. 

 

Notifíquese. 

REFERENCIA                                                  
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DEMANDANTE LUIS ANTONIO CAMACHO 

DEMANDADO MARIA LILIA LAGUNA DE RAMIREZ 
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República de Colombia 

Rama Judicial 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de 

Neiva 

 

 

 

Al realizar el estudio de admisibilidad de la presente demanda declarativa, 

observa el Despacho que presenta las siguientes inconsistencias: 

 

1. No se aportó la prueba de existencia y representación legal de la 

Compañía Mundial de Seguros S.A. (numeral 2, artículo 84 C.G.P.). 

 

2. Para efectos de determinar la competencia, no determina el lugar 

preciso donde ocurrieron los hechos, toda vez que indica que el 

accidente ocurrió llegando al municipio de Tello. 

 

En ese sentido, el Juzgado Dispone: 

 

INADMITIR la demanda de la referencia, la parte actora cuenta con el 

término de cinco días para que subsane las falencias antes enunciada, so 

pena del rechazo de la demanda en atención a lo señalado en el artículo 

90 del C.G.P. 

 

Notifíquese. 

 

REFERENCIA  
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